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REPUBLICA DOMINICANA 
SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 

DIRECCION GENERAL DE TRANSITO TERRESTRE 
Manual de Procedimientos Eliminación de Restricciones 

 
 
 
 

Procesos para Eliminar Restricción Menor Edad 
 
 

 
 

1) Tener la Licencia de Conducir o El carnét de Aprendizaje Vigente o 
Vencido, pero no caducado. 

 
2) Dirigirse a la oficina del Sub-Director de DGTT u Oficina Regional y 

solicitar La Eliminación de la Restricción Menor Edad. 
 
 

1) Esta Operación Solo se Realizara en la Sede Central de Transito 
Terrestre DGTT y en las oficinas Regionales de Santiagos, San 
Francisco de Macorís, Puerto Plata, Mao,  Azua,  y La Romana. 

  
 

2) Presentar Impuestos y Servicios que impliquen la reimpresión del 
Plástico de la Licencia  y/o del Carnét de Aprendizaje como son : 

 
a. Duplicado por cualquier concepto tanto del carnét como de la 

licencia de conducir. 
b. Renovación del Carnét o la Licencia de Conducir. 
c. Cualquier otro Servicio de Licencia que implique la impresión de un 

nuevo plástico. 
 

3) Presentar La Cedula de identidad y Personal de Mayor de Edad y 
Fotocopia de la Misma. 

 
4) Llenar el contribuyente con su nombre y firma el formulario de 

solicitud para la eliminación de la  Restricción Menor Edad. 
 

5) El Documento debe ser Firmado por el Sub-Director de Licencias o 
Encargado Regional de la DGTT y El Encargado del Departamento 
Jurídico DGTT. 

 
6) Anexar el Documento de Eliminación de la Restricción de Menor Edad 

y la fotocopia de la Cedula de Identidad y personal a los Impuesto y 
presentar el mismo en Registro de la DGTT para dar de alta al servicio 
y de esta forma eliminar la Restricción de Menor Edad.  
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Procesos para Eliminar Restricción  Lente Correctivo 
 
 

1) Solicitar en información todos los pasos para Eliminar La Restricción  
     Lente Correctivo. 

 
2) Tener la Licencia de Conducir o El carnét de Aprendizaje Vigente o 

Vencido, pero no caducado. 
 
3) Esta Operación Solo se Realizara en la Sede Central de Transito 

Terrestre DGTT y en las oficinas Regionales de Santiagos, San 
Francisco de Macorís, Puerto Plata, Mao,  Azua,  y La Romana. 

 
4) Presentar Impuestos y Servicios que impliquen la reimpresión del 

Plástico  de la Licencia de Conducir y/o del Carnét de Aprendizaje  y 
que en todo caso deberá incluir el servicio del examen medico como 
son : 

 
a. Duplicado por cualquier concepto tanto del carnét como de la licencia 

de conducir. 
 
b. Renovación del Carnét o la Licencia de Conducir. 
 
c. Cualquier otro Servicio de Licencia que implique la impresión de un 

nuevo plástico. 
 

5) Antes de Iniciar el proceso de Registro dirigirse a  La oficina de la  
Sub-Dirección de Licencias o al Encargado de La Regional  donde le 
será entregado Un formulario de solicitud para la eliminación de la 
Restricción Lente Correctivo. 

 
6) Llenar el contribuyente con su nombre y firma el formulario de 

solicitud para la eliminación de la  Lente Correctivo. 
 
7) Iniciar el proceso de Registro y luego pasar a óptico con el formulario. 

 
 

8) El Medico del Óptico deberá Firma También el Referido Formulario. 
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Procesos para Eliminar Restricción  Lente Correctivo 
 
 

9) Luego, al salir del Óptico Volver a la oficina de la Sub-Dirección de 
Licencias u Oficina Regional donde confirmada la firma del medico del 
óptico el Sub-Director o el Encargado de la Regional, firmara el 
formulario. 

 
 

10)  Anexar el Documento de Eliminación de la Restricción Lente 
Correctivo a los Impuesto y Servicios. Presentar el mismo en Captura 
de la DGTT para dar de alta al servicio y de esta forma eliminar la 
Restricción de Lente Correctivo.  
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Procesos para Eliminar Restricción  Solo Maneja en el Día 
 

 
1) Solicitar en información todos los pasos para Eliminar La Restricción  

Solo Maneja en el día. 
 

 
2) Tener la Licencia de Conducir o El carnét de Aprendizaje Vigente o 
Vencido, pero no caducado. 

 
 
3) Esta Operación Solo se Realizara en la Sede Central de Transito 

Terrestre, DGTT y en las oficinas Regionales de Santiagos, San 
Francisco de Macorís, Puerto Plata, Mao,  Azua,  y La Romana. 

 
 
4) Presentar Impuestos y Servicios que impliquen la reimpresión del 
Plástico de la Licencia de Conducir y/o del Carnét de Aprendizaje  que en 
todo caso deberá incluir el servicio del examen medico como son: 
 

a. Duplicado por cualquier concepto tanto del carnét como de la licencia 
de conducir. 

 
b. Renovación del Carnét o la Licencia de Conducir. 
 
c. Cualquier otro Servicio de Licencia que implique la impresión de un 

nuevo plástico. 
 

5) Antes de Iniciar el proceso de Registro dirigirse a  La oficina de la Sub-
Dirección de Licencia  o la Oficina Regional donde le será entregado Un 
formulario de solicitud para la eliminación de la Restricción Solo Maneja 
en el día. 

 
6) Llenar el contribuyente con su nombre y firma el formulario de solicitud 
para la eliminación de la  Solo Maneja en el día. 
 
7) Iniciar el proceso de Registro y luego pasar al Examen óptico con el 
formulario. 

 
 

8) El Medico del Óptico deberá Firma También el Referido Formulario. 
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Procesos para Eliminar Restricción  Solo Maneja en el día 
 
 

9) Luego, al salir del Óptico Volver a la oficina de la Sub-Dirección de 
Licencias o la  Oficina Regional donde confirmada la firma del medico del 
óptico, el Sub-Director o Encargado Regional  firmara el formulario. 
 

 
10) Anexar el Documento de Eliminación de la Restricción Solo Maneja en   
el día a los Impuesto y Servicio de Licencias.  Presentar el mismo en 
Captura de la DGTT para dar de alta al servicio y de esta forma eliminar la 
Restricción de solo maneja en el día.  
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Procesos para Eliminar Restricción Transmisión Automática 
 

 
1) Solicitar en información todos los pasos para Eliminar La Restricción  

Transmisión Automática. 
 

 
2) Tener la Licencia de Conducir Vigente o Vencido, pero no caducado. 

 
 
3) Esta Operación Solo se Realizara en la Sede Central de Transito 
Terrestre, DGTT y en las oficinas Regionales de Santiagos, San Francisco 
de Macorís, Puerto Plata, Mao,  Azua,  y La Romana. 

  
 
4) Presentar Impuestos y Servicios que impliquen la reimpresión del 
Plástico de la Licencia de Conducir. 

 
 

d. Duplicado por cualquier concepto tanto del carnét como de la licencia 
de conducir. 

 
e. Renovación del Carnét o la Licencia de Conducir. 
 
f. Cualquier otro Servicio de Licencia que implique la impresión de un 

nuevo plástico. 
 

5) Antes de Iniciar el proceso de Registro dirigirse a  La oficina de la Sub-
Dirección de Licencia y Oficinas Regionales  donde le será entregado Un 
formulario de solicitud para la eliminación de la Restricción Transmisión 
Automática. 

 
6) Llenar el contribuyente con su nombre y firma el formulario de solicitud 
para la eliminación de la  Restricción Transmisión Automática. 
 
4) Iniciar el proceso de Registro. 
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Procesos para Eliminar Restricción Transmisión Automática 
 

 
     8) Después de Registrarse y antes de ir a captura de fotos, la persona 
volverá a la oficina de la Sub-Dirección de Licencias u Oficinas Regionales 
desde donde será enviada a realizar el Examen Practico con el formulario de 
eliminación de la restricción Transmisión automática y el cual en caso de 
pasar el examen practico deberá ser firmado por el encargado de dicho 
modulo.  

 
 
 

9) Aprobado el examen Practico, debe ir a la oficina de la Sub-Dirección 
de licencias o al Encargado de la Oficina Regional  donde confirmada la 
firma del  encargado del Modulo del Practico, el Sub-Director o el 
Encargado de la Regional  firmara el formulario. 
 

 
10 Anexar el Documento de Eliminación de la Restricción Solo Maneja en   
el día a los Impuesto y Servicio de Licencias.  Presentar el mismo en 
Captura de la DGTT para dar de alta al servicio y de esta forma eliminar la 
Restricción de Transmisión Automática.  
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Procesos para Eliminar Restricción  Uso Audífonos 
 

 
1) Solicitar en información todos los pasos para Eliminar La Restricción  

Uso Audífonos. 
 

2) Tener la Licencia de Conducir Vigente o Vencido, pero no caducado. 
 

 
3) Esta Operación Solo se Realizara en la Sede Central de Transito 
Terrestre, DGTT y en las oficinas Regionales de Santiagos, San Francisco 
de Macorís, Puerto Plata, Mao,  Azua,  y La Romana. 

  
 
4) Presentar Impuestos y Servicios que impliquen la reimpresión del 
Plástico de la Licencia de Conducir. 

 
 

g. Duplicado por cualquier concepto tanto del carnét como de la licencia 
de conducir. 

 
h. Renovación del Carnét o la Licencia de Conducir. 
 
i. Cualquier otro Servicio de Licencia que implique la impresión de un 

nuevo plástico. 
 

5) Antes de Iniciar el proceso de Registro dirigirse a  La oficina del Sub-
Director de Licencias o Encargado Regional donde le será entregado Un 
formulario de solicitud para la eliminación de la Restricción Uso 
Audífonos. 
 

 
 
6) Llenar el contribuyente con su nombre y firma el formulario de solicitud 
para la eliminación de la  Restricción Uso Audífonos. 
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Procesos para Eliminar Restricción  Uso Audífonos 
 
 

 
5) El contribuyente deberá presentar un examen medico por parte de un 

especialista certificando la total Recuperación de la audición y por 
tanto la recomendación medica que indique de forma explicita la 
eliminación del uso de audífonos. 

 
6) Anexar el informe medico al formulario de restricción el cual deberá 

ser firmado por el Sub-Director de Licencia o Encargado Regional. 
 
 

10)  Anexar el Documento de Eliminación de la Restricción Uso Audífonos 
a los Impuesto y Servicio de Licencias.  Presentar el mismo en Registro 
para dar de alta al servicio y de esta forma eliminar la Restricción de Usos 
Audífonos.  
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Nota 
 

 
 

A) Todo debe ser Presentado en Original. 
B) Todo debe estar debidamente firmado y 

Sellado. 
C)  Al Sub-Dirección de Licencia Conservara copia 

de toda la documentación solicitada para crear 
un archivo de expediente. 

 
 
 


